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Espacio de Diálogo Particular - Miércoles 4/01 

AFIP – ACARA  

En virtud a la presentación recibida por la cámara consultante, se realizó un encuentro el día miércoles 

04 de enero de 2023. La problemática planteada refería al giro propio del negocio de las 

concesionarias de automotores y la puntual preocupación de los asociados de ACARA en relación a las 

restricciones cambiarias y su efecto en la facturación, el impuesto a las ganancias e IVA. 

TEMARIO 

1. Facturación 

Se comenta que las automotrices les facturan en dólares al tipo de cambio oficial y les exigen el pago 

de las unidades en la misma moneda. Cuando las concesionarias venden los automóviles, hay veces 

que cobran en pesos, por lo que deben comprar dólares para pagarle a las automotrices, situación que 

únicamente es posible adquiriendo “Dólar MEP”, hecho que genera distorsiones por las diferencias 
entre los tipos de cambio.  

Por lo tanto plantean que el tipo de cambio de la facturación es automático al tipo de cambio oficial.  

Respuesta de AFIP 

En los sistemas de facturación no existe la limitación planteada. En el caso del servicio "Comprobantes 

en Línea", el mismo trae precargado por defecto el tipo de cambio oficial. No obstante, el usuario 

puede modificar el tipo de cambio según sea pactado entre los particulares 

2. Impacto en el Impuesto a las Ganancias 

La entidad manifiesta su preocupación a partir del aumento del costo real de las unidades a partir de la 

diferencia de cambio entre el dólar facturado por la automotriz y el abonado por las concesionarias 

cuando sus clientes les abonan en pesos. 

Respuesta de AFIP 

En primer término se aclara que la respuesta será otorgada sobre las cuestiones técnico tributarias 

vinculadas a la determinación de los impuestos. 

Cuando un concesionario, ante las dificultades derivadas del procedimiento que las normas estatuyen 

y para continuar su actividad normal esté obligado a comprar dólares en el MEP con el fin de pagar a la 

terminal el valor del bien que a su vez vendió a un cliente en pesos, podrá deducir todos los costos y 
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gastos necesarios para cancelar dicha operación, incluido el valor de adquisición en dicho mercado de 

los dólares requeridos. 

Al deber contabilizarse los dólares a su valor oficial, la diferencia entre tal cotización y el valor MEP de 

los dólares necesarios para la compra del bien, correspondería deducirla como gasto, en razón de que 

la misma se encuentra vinculada a la obtención, mantenimiento y conservación de la ganancia gravada 

(cfr. Art. 83 LIG). 

Es decir que, las concesionarias podrían utilizar dicha mecánica a los fines de determinar el impuesto a 

las ganancias, solo respecto de las operaciones donde se adquieran los dólares con el objeto de pagar 

a las terminales/importadoras los vehículos en cuestión. 

3. Impuesto al Valor Agregado  

En este punto la problemática radica en la diferencia de cotización entre el dólar oficial (facturado por 

la automotriz – CF de la concesionaria) y “dólar MEP” (valor que factura la concesionaria – DF), 

situación que genera un gran diferencia entre el DF y el CF producida únicamente por la variación de 

los tipos de cambios utilizados. En ese entendimiento plantean la posibilidad de usar algún concepto 

que no sea gravado en el IVA para que no se produjera esta situación. 

Respuesta de AFIP 

Al ser un gravamen que va por fuera del resultado y ser el consumidor final el sujeto incidido no se 

visualiza problemática alguna para las concesionarias que obtendrán un DF vinculado a la venta y que 

paga el consumidor final y un CF vinculado con la compra y liquidado por la terminal. 
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MIEMBROS PARTICIPANTES  

 

Externos:  

 

 ACARA - Asociacion de Concesionarios de Automotores de la República Argentina.  

  

  

AFIP: DI ATEC (SDG TLI); DI ALIR (SDG ASJ); DI IIAR (SDG FIS); DI REIN (SDG CTI); DI CRCO (SDG SEC). 

 

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 04 de enero de 2023.- 

 


